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ASOCIACIÓN NACIONAL DEL ARMA DE ESPAÑA 
Avda. San Carlos de Chile, 36 - 14.850 Baena (Córdoba) 

Teléf.: 957 780 568 | Fax: 957 788 930 
http://www.anarma.org 

“Defendemos Tus Derechos” 
 

 

 
 
 

Estimado propietario de armería. 

 
Como Vd. sabrá con fecha 01/04/2012 entró en vigor el nuevo “Reglamento Técnico 
Oficial de Pistola 9mm.”, impuesto por la Real Federación Española de Tiro Olímpico, 
en adelante RFEDETO, que ha generado un gran descontento, malestar, inquietud, 
indignación y decepción entre el colectivo de tiradores federados con Licencia de 
Armas tipo F, así como a los titulares de las armerías e importadores de armas. 
 
Desde esta Asociación, así como desde los diferentes Clubs de Tiro Olímpico, tiradores 
con mayor representación y de las demás partes afectadas, se ha llegado a la conclusión 
de que hay que unir nuestras fuerzas y posturas para conseguir que la RFEDETO anule 
o modifique los artículos de dicho reglamento tan injustamente excluyentes. 
 
Como primera medida se ha confeccionado un escrito de protesta y rechazo que ha sido 
enviado a las principales Armerías que estarían afectadas en mayor o menor medida por 
dicho reglamento, para que una vez cumplimentados los datos relativos de cada armería 
los remitan por correo certificado o burofax a la RFEDETO por conducto de la 
Federación Territorial que corresponda. De esta forma conseguiremos darle a esta 
medida la sufiente fuerza y publicidad para que sea tenida en consideración por la 
RFEDETO para que anule dicho reglamento. 
 
Por dicho motivo, le ruego que en auxilio y solidaridad con todos los tiradores 
federados afectados por este excluyente reglamento, y por lo que pudiese afectarle a 
usted como propietario de una armería, cumplimente usted el documento que le envío 
en archivo adjunto. Simplemente deberá rellenar en la primera página la fecha y los 
datos de su empresa, y en la última página la fecha, firma y sello de dicha empresa.   
 
Asímismo le solicitamos que ponga este escrito en el tablón de anuncios de su armería, 
y que dé la máxima difusión de este problema entre sus clientes. 
 
En espera de poder contar con su apoyo que sería muy importante para la consecución 
de los objetivos que todos deseamos y por el bien y la esencia de este deporte, me 
despido agradeciéndole de antemano la atención prestada. 
 
Muy Atentamente, 
 
 

Javier Agundo Cárdenas 

Vicepresidente 

Asociación Nacional del Arma de España 
javier.agundo@anarma.org 
Http://www.anarma.org/ 
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- Se reseñan por orden alfabético algunas de las pistolas de concurso ahora excluídas 
por este nuevo reglamento, haciendo referencia a los artículos por los que son excluidas: 
 
 
BERETTA 92 Target Sport:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art.4.9.1. “Contrapeso” 
    
CZ 75 Sport I:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1. “Contrapeso” 
 
CZ 75 Sport II Viper:    art. 4.7.2.  “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
FN BROWNING GP/HP35 Competition:  

art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1.  “Contrapeso” 
 
H&K P9S Sport:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1.  “Contrapeso” 
 
H&K USP Match:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1. “Contrapeso” 
 
PARDINI GT9 de 6", con corredera de 5" y contrapeso:    

art.4.5.1. “Mira delantera”, art.4.9.1. “Contrapeso”, y art.4.7.5. “Rabera” 
 
PARDINI GT9 con corredera de 6":    art.4.7.5. “Rabera” 
 
SIG P210-5 Target de 6":    art. 4.5.1. “Mira delantera” 
 
SIG P210-5 Sport de 6":    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1. “Contrapeso” 
 
SWISS ARMS P210 LS:    art.4.7.5. “Rabera” 
 
SIG SAUER P210 Super Target:     

art. 4.7.2. “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
SIG SAUER P226 Sport:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art. 4.9.1. “Contrapeso” 
 
SIG SAUER P226 X-Five y Six:  

art. 4.7.2. “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
S.P.S.:    art. 4.7.3. “Apoyo del brocal”, y art. 4.7.2. “Apoyo del pulgar con  

ángulo menor de 90º” 
 
S.T.I. Trojan:    art. 4.7.2. “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
S.T.I. Target Master:    art. 4.7.2.  “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
S.V.I. INFINITY 6" :    art. 4.7.2.  “Apoyo del pulgar con ángulo menor de 90º” 
 
TANFOGLIO Gold Match de 6", con corredera de 5" y contrapeso:     

art. 4.5.1. “Mira delantera”, art.4.9.1. “Contrapeso”, y art.4.7.5. “Rabera” 
 
TANFOGLIO Gold Match con corredera de 6":    art.4.7.5. “Rabera” 
 
WALTHER P88 Champion:    art. 4.5.1. “Mira delantera”, y art.4.9.1. “Contrapeso” 
 
- Después de la criba curiosamente las únicas pistolas competitivas que se salvan de la 
exclusión son la S&W 952-2,  y la CZ 75 Sport II.  


